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CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA PROSERFIN GUAYAQUIL 

S.A..   

CUANTIA: INDETERMINADA.-———=on=-- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día veintiseis de 

Julio de Dos mil cinco, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE 

ARBOLEDA, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece 

el señor JULIO GUZMAN BAQUERIZO, a nombre, en representación y en su calidad*de 

Gerente General y por tanto representante legal de la Compañía PROSERFIN GUAYAQUIL 

S.A., conforme consta de su nombramiento inscrito y debidamente autorizado por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el día quince de Julio de dos mil 

cinco, según consta de las copias certificadas del nombramiento y Acta que se agregan a esta 

escritura como documentos habilitantes quien declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, domiciliado y residente en esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe por haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía respectiva. Bien instruido que fue en el objeto y resultados de esta Escritura de 

Cambio de Domicilio y Reforma Parcial del Estatuto Social, a la que procede de una manera 

libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presenta la Minuta del tenor siguiente:- SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

una por la cual conste el Cambio de Domicilio y Reforma Parcial del Estatuto Social de la 

Compañía PROSERFIN GUAYAQUIL S.A. que se otorga al tenor de las siguientes 

  cláusulas. ; 

CLAUSULA PRIMERA: PERSONA QUE INTERVIENE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública el señor JULIO GUZMAN BAQUERIZO, a 

nombre, en representación y en su calidad de Gerente General y por tanto representante legal de 

la Compañía PROSERFIN GUAYAQUIL S.A. debidamente auto ado O 
Li 
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mil cinco, conforme consta de la copia certificada del Nombramiento y del Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas, que se agregan a la presente Escritura Pública 

  como documentos habilitantes. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pública celebrada ante 

la Notaría Segunda del Cantón Quito, el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el trece de Febrero del año mil novecientos noventa 

y uno, se constituyó la Compañía PROSERFIN GUAYAQUIL S.A., con un Capital Social de 

Dos millones de sucres; B) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo 

Primero del Cantón Quito, el veintiocho de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el dieciseis de Febrero de mil novecientos noventa y 

seis, se aumento el capital social de la compañia de dos millones de sucres a cinco millones de 

sucres y reformó parcialmente el Estatuto Social de la compañía. C) Mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario del Cantón Pedro Moncayo, Doctor Angel Ramiro Barragán Chauvin, 

el día veintiseis de Noviembre del año dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el once de Julio del año dos mil dos, la compañia dolarizó su capital social, aumento el 

capital social a la suma de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América; y, reformó 

parcialmente su Estatuto Social. D) La Junta General Universal Extraordinaría de Accionistas 

de la Compañía PROSERFIN GUAYAQUIL S.A., en sesión celebrada el quince de Julio de 

dos mil cinco, resolvió por unanimidad de votos: Cambiar el domicilio principal de la compañía 

de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil; Reformar Parcialmente el Estatuto Social de la 

compañía; y, Autorizar al Gerente General de la Compañía para que otorgue y suscriba la 

correspondiente Escritura Pública y realice todas las gestiones necesarias para el 

  perfeccionamiento de dichos actos societarios. ó 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

JULIO GUZMAN BAQUERIZO, en su calidad de Gerente General de la Compañía 

PROSERFIN GUAYAQUIL S.A. en ejercicio de su representación y en uso de la 

autorización concedida por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el quince de Julio de dos mil cinco, declara: UNO.- Que, se cambia el domicilio principal de la 
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Quito, 21 de Febrero de 2005 

Señor Doctor 

ULIO ALBERTO GUZMÁN BAQUERIZO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplemne Hevar a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compilila PROSERÍIN GUAYAQUIL. S.A., en «u sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo cl acierto de teclegirlo a Usted como GERENTE 

GENERAL de la compañla por el lapgo estatutario de DOS AÑOS, 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Sociaf de la 

compañía, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la reprosentación legal de la 

misma. de manera conjunta O individualmente con cl Presideme y sin más 

limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social, 

Sus atribuciones vigentes constan en la, Escritura Publica de Constiteción de la 

compañía, otorgada ante cl Notario Segundo del Cantón Quito, el $ de Noviembre de 

  

     

     

      

1990 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 13 de Febrero de 1991, / 

Particular que contunico a Usted, para los fines legales consiguientes. ? 
- . e 

Mentamenteo. > Sa 

? ! ¿ y y 
y Ct Wear JH LA 
roclo CS RENTTRZ 

SECRETARIA AÑ-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la comparta PROSEREIN 

GUAYAQUIL S,A., pora el cual he sido rectegido y declaro que me he posesionacdo 

en la misma fpelig de su otorgamiento, Quito, 21 de Febrero de 2.1105. - 

pe o con esta techa queda Irsento el presena: 
, : documento bajo eN? 5 4.50 Rertre 

DR. JULIO ML (EN DGUZMAN BAQUERIZO e Nombramientos Tomo... 16. 4 
GERENTE GENTITAL Quitoa ... .2. 9ABR.2005........... 
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Dr. RÁUL GAYBOR SECAIR* 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PROSERFIN GUAYAQUIL S.A. 

CELEBRADA EL DIA 15 DE JULIO DE 2.005.- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los quince días del mes de 

Julio de dos mil cinco, a las 09h45 en el local social ubicado en las calles 

íctor Manuel Rendón 810 y Córdova, se reúnen los accionistas de la compañía: 

eñor JULIO ALBERTO GUZMÁN BAQUERIZO, por sus propios y personales 

derechos, propietario de 360 acciones; quien también comparece a nombre, en 

representación y en su calidad de Gerente General de la compañía JGB 

REPRESENTACIONES S.A., representando 440 acciones de propiedad de dicha 

compañía. Todas las acciones son ordinarias y nominativas y de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. Asiste 

además la señorita Rocío Mantilla Benítez, por haber sido invitada cordialmente a 

esta Junta. 

Estando presente los accionistas que representan la totalidad del Capital Social 

de la misma, deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, con el objeto de conocer y resolver los siguientes puntos del orden 

del día: 

PRIMERO.- Cambiar el domicilio principal de la compañía, de la Ciudad de 

Quito, a la ciudad de Guayaquil; 

SEGUNDO.- Reformar parcialmente el Estatuto Social de la Compañía; y, 

TERCERO.- Autorizar al Gerente General de la compañía para que suscriba la 

Escritura Pública respectiva y realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento del Cambio de Domicilio; y, Reforma Estatutaria propuesta. 

La presente Sesión es presidida por la señorita Rocío Mantilla Benítez, por así 

decidirlo los asistentes; y, de Secretario actúa el Gerente General de la 

compañía señor Julio Guzmán Baquerizo. 

Antes de declarar instalada la Sesión, la Presidente Ad-Hoc de la Junta, dispone 

que por secretaria se dé cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de 

Compañías; y, 8 del Reglamento sobre Juntas Generales.;Hecho lo cual, el 

Secretario informa que está formulado el listado pertinente y que se encuentra 

presente el único accionista que representa la totalidad del Capital Social de 

la compañía y por lo tanto puede llevarse a efecto la presente Junta. La 

Presidente Ad-Hoc de la Junta, declara instalada la Sesión, y pone en 

consideración de los asistentes los puntos del orden del d84. Welian Gus le 
mos , . 2 . tario AVI del Y aquil 

Toma la palabra la señorita Rocío Mantilla Benítez, quien Mamesta /E A gala 3 

a 90mpañía    

      

con relación al primer punto del orden del día, que en vista de que | 

  
 



opera. desde Guayaquil y que su representante legal y único accionista se 

encuentra domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, propone a la Junta cambiar 

el domicilio principal de la compañía, de la ciudad de Quito, a la Ciudad de 

Guayaquil. 

En cuanto al segundo punto del orden del día, toma la palabra el señor Julio 

Guzmán Baquerizo, quien manifiesta a la Junta que a consecuencia del cambio 

de domicilio antes referido deberá reformarse el Artículo Segundo del Estatuto 

Social de la compañía, en los siguientes términos: 

"ARTÍCULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de || 

nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en la ciudad de 

  

Guayaquil, pero podrá establecer agencias o sucursales en otras ciudades del 

país o en el exterior.” 

Adicionalmente manifiesta a la Junta que resulta necesario modificar el lapso 

estatutario para el ejercicio de las funciones de Presidente y Gerente General de * 

la compañía de dos años a cinco años, y fijar el plazo del nombramiento de los 

Comisarios en dos años, por lo que propone también reformar el Artículo 

Vigésimo en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO.- DISPOSICIONES COMUNES.- El Presidente y el 

Gerente General de la Compañía, podrán ser o no accionistas de ésta y serán 

elegidos por periodos de cinco años, debiendo sin embargo, permanecer en sus 

cargos hasta ser debidamente reemplazados. Dichos funcionarios al término de 

su periodo podrán ser reelegidos por otro nuevo periodo y así indefinidamente. 

Los Comisarios de la Compañía, podrán o no ser accionistas de ésta y serán 

elegidos por periodos de dos años y también al término de dicho periodo podrán 

ser reelegidos por otro nuevo periodo y así indefinidamente.” 

Continúa manifestando la señorita Rocío Mantilla Benítez, con relación al Tercer 

punto del orden del día, quien propone que se autorice al GERENTE 

GENERAL de la compañía, señor Julio Guzmán Baquerizo, para que comparezca 

y suscriba la Escritura Pública respectiva y realice todas las gestiones para el 

perfeccionamiento de los actos societarios tratados. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta por unanimidad de votos 

RESUELVE: ; 

UNO.- Cambiar el domicilio principal de la compañía, de la ciudad de Quito, a la 

ciudad de Guayaquil; 

DOS.- Reformar los Artículos Segundo y Vigésimo del Estatuto Social de la 

Compañía en los siguientes términos: 

“ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en la ciudad de 

 



060rósd 

Guayaquil, pero podrá establecer agencias o sucursales en otras ciudades del 

país o en el exterior.” 

“ARTICULO VIGÉSIMO.- DISPOSICIONES COMUNES.- El Presidente y el 

Gerente General de la Compañía, podrán ser o no accionistas de ésta y serán 

elegidos por periodos de cinco años, debiendo sin embargo, permanecer en sus 

cargos hasta ser debidamente reemplazados. Dichos funcionarios al término de 

u periodo podrán ser reelegidos por otro nuevo periodo y así indefinidamente. 

Los Comisarios de la Compañía, podrán o no ser accionistas de ésta y serán 

elegidos por periodos de dos años y también al término de dicho periodo podrán 

ser reelegidos por otro nuevo periodo y así indefinidamente.” 

TRES.- Autorizar al Gerente General de la Compañía, señor Julio Guzmán 

Baquerizo, para que comparezca y suscriba la Escritura Pública respectiva y 

realice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento del Cambio de 

Domicilio y Reforma Parcial del Estatuto Social acordados. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente Ad-Hoc de la Junta concede 

un receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la Sesión, el 

Secretario procede a dar lectura ala misma, la cual es aprobada por todos 

los asistentes, quienes en señal de conformidad proceden a firmar al calce. 

Con lo cual termina la presente sesión a las 14h50. f) p. JGB Representaciones 

S.A. - Julio Guzmán Baquerizo-Gerente General; Julio Guzmán Baquerizo- 

Accionista; f) Julio Guzmán Baquerizo- Gerente General - Secretario, y, f) Rocío 

Mantilla Benítez Presidente Ad-Hoc de la Junta. 

RAZÓN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA A SU 

ORIGINAL, EL CUAL'CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL 
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compañia, de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil. DOS.- Que quedan reformados los 

Artículos Segundo y Vigésimo del Estatuto Social de la Compañía, en la forma que consta en el 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas mencionada en el literal D) de 

la cláusula anterior; y, TRES.- Que su representada no tiene suscrito ningún Contrato con el 

  Estado Ecuatoriano. 

CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO.- Copia certificada del 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PROSERFIN 

GUAYAQUIL S.A. de fecha quince de Julio de dos mil cinco ; y, DOS.- Copia del 

  

Nombramiento del Gerente General de la Compañía PROSERFIN GUAYAQUIL S.A. 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito. Agregue usted Señor Notario, 

las demás formalidades de estilo necesarias para la plena validez de la presente Escritura 

Pública. Esta minuta está firmada por el Abogado JIMMY PAZMIÑO PAREJA, con 

matrícula profesional del Colegio de Abogados del Guayas, número Tres mil setecientos.- 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL.- Quedan agregados a mi Registro formando parte integrante de la presente 

Escritura copia certificada del Acta y Nombramiento del Gerente General de la Compañía 

PROSERFIN GUAYAQUIL S.A.. Leída que fue esta Escritura de principio a fin, por 

mí el Notario, en alta voz, al compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

   
     

7 C.C.: 090295308-2 

C.V. 247-0015 

ABOGADO NELSON GUSTAVO C 

 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QU | N 

    
TO TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- E L 

NOTARIO0.- 

Ab. Nalsces 
Notario XVI: dei Cantón Guayaquil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. 05.0.13.3298 

de 11 de agosto del 2005, se ha publicado por trestdias consecutivos en el diario 
LA HORA de la ciudad de Quito, ediciones correspondientes a los días 31 de 
agosto, 1 y 2 de septiembre del 2005, un extracto de la escritura pública de 
cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de 
Guayaquil; y la reforma del estatuto social de la compañía PROSERFIN 
GUAYAQUIL S.A.; sin que hasta la presente fecha, se haya recibido notificación 
legal alguna de la que conste que se ha presentado oposición de terceros a la 

inscripción del instrumento publico en mención.- 

CERTIFICO..- 

Quito, septiembre 15 del 2005 
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REPUBLICA DEL ECUADOR .. . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS vo Ace 

RESOLUCION N* 05.Q4J. 

EDUARDO GUZMAN RUEDA 

0 DIRECTOR DEL DEPARTAMENT 

3288 

URIDICO DE COMPAÑI 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres tostimonios de la escritura 

pública de cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad 

de Guayaquil y reforma de estatutos de la compañía PROSERFIN 

GUAYAQUIL S.A., otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón 

Guayaquil, el 26 de julio del 2005, con la solicitud para su aprobación. 

QUE ei Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC.05.0594 de 15 de agosto del 2005, ha emitido informe favorable para 
su aprobación, 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM-03285 de 26 de agosto del 2003; 

e 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) El cambio de domicilio del Distrito 
Metropolitano de Quito a la ciudad de Guayaquil de la compañía PROSERFIN 
GUAYAQUIL S.A.: y, b) La reforma del estatuto social, en los términos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura, 
se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fín de que quienes se 
consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de domiclilo 
dei Distrito Metrapolitano de Quito a la ciudad de Guayaquil de la compañía 
PROSERFIN GUAYAQUIL S.A. presenten su petición ante uno de los jueces 
de lo civil del domicillo principal de ta compañía para su correspondiente trámite 
en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la nueva 
codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto 
previo a su ingcripción, 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la 
hublere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del tórmino 
logal, ol Socretario General sentará la razón corraspondiante, 

Sí la oposición hublere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías, de oficio 
o a petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria y se ordenará el 
archivo de esta Resolución y demás documentos anexos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hublere presentado trámite de oposición o si 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Pág. No. 2 su qt 3298 

ésta hubiere sido nagada pér el Juez: a) Que el Notario Décimo Séptimo del 
cantón Guayaquil y Segu del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al 
margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copla las razones respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del cantón 
GuayaQUil, inscriba ya escritura y esta Resolución, c) Que al Hegistrador 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de tal inscripción al 
margen de la constitución; y, d) Que dichos funcionarios sienten en las copias 
las razones de! cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia ceniticada de la escritura 
pública referida. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
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NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

000010 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTISEIS 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CINCO, TOME NOTA QUE EL SEÑOR 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS, MEDIANTE 
RESOLUCION NUMERO CERO CINCO-Q-1J-TRMS DOS NUEVE OCHO, DE 
FECHA ONCE DE AGOSTA ÍL CINCO, APROBO LA 
ESCRITURA QUE CON GUAYAQUIL, SIETE DE 
OCTUBRE DEL AÑO Di NOTARIO.       
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ZON:- Cumpliendo lo ordenedo por el doctor Eduardo Guzmán 

Rueda Director del departemento jurídica de compañias de 

la Superintendencia de compañias, en su resolución N9 0S. 

Q.13.3298 de fecha 11 de agosto del 2005, tomé nota de la 

escritura de cambio de domicilio y reforma parcial del esta 

tuto social de la compañia PROSERF IN GUAYAQUIL S.A. otorga- 

da ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el 

26 de julio del 2005, al marcer de la matriz de la escritura 

de constitución de esta misma compañia, otorgada ante mí, el 

5 de noviembre de 1290.- 

QUITO, A 18 DE OCTUBRE DEL 2005.- 

POLIS, 
OL INES | 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha once de Noviembre del dos mil cinco, 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 
05.Q.1J.3298, dictada por el Director del Departamento Jurídico 

de Compañías, el 11 de Agosto del 2005 en Quito, queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene el Cambio de Domicilio del 

Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Guayaquil de la 
compañía PROSERFIN GUAYAQUIL S.A.; y, la Reforma del 

Estatuto Social, de fojas 117.806 a 117.821, Registro Mercantil 
número 22.041 y anotada el once de Noviembre del dos mil cinco, 

bajo el número 41.681 del Repertorio.- 2. Queda archivada una 

copia auténtica de esta escritura.-Queda incorporado el Certificado 

de Afiliación a la Cámara de Comercio de Quito.- a 

pe . 
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. REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UM DA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 271 del Registro 
Mercantil de trece de febrero de mil novecientos noventa y uno, a fs 482 vta., Tomo 122, lo 

referente al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de QUITO a la 
Ciudad de GUAYAQUIL de la Compañía “* PROSERFIN GUAYAQUIL S.A.”; Y, 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Queda archivada la CUARTA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de 26 de julio del 2.005, otorgada ante el Notario 
DÉCIMO SÉPTIMO del Cantón DIELSON GUSTAVO CAÑARTE.- Se 
da así cumplimiento a lo dis FO, TERCERO, literal c) de la 
Resolución número 05, 

     

RG/lg.- 

 


